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ORDENANZA Nº 5.650.- 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese la Ordenanza nº 3.400/98, por - - 

- - - - - - - medio de la cual se determina la circulación 

de las calles urbanas y suburbanas de la ciudad de Coronel 

Suárez, estableciéndose la afectación al tránsito en AMBAS 

DIRECCIONES a la calle Monseñor de Andrea entre Conturbi y 

Mar del Plata.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Solicítese al Departamento Ejecutivo que por 

- - - - - -  medio del Departamento de Inspección se 

proceda a señalizar la misma.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Departamento - - - 

- - - - - - Ejecutivo, cúmplase y oportunamente archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE CORONEL SUÁREZ A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

 

 

 


